
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  PEÑALISA  MALL  HOTEL  Y  RESERVADO  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  BANCO  BILBAO  VISCAYA  ARGENTARIA
COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00049-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este
Despacho, 

RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 307-85180, denunciados como de propiedad de la parte
demandada, esto es BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A
- BBVA COLOMBIA identificado con NIT. 860.003.020-1.

En  consecuencia,  comuníquese la  medida  a  la  Oficina  de Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   013   hoy   9 de febrero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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